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LA COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS 
Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
DE LA QUINCUAGÉSIMA SEXTA 
LEGISLATURA DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO, EN EJERCICIO DE LAS 
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS 
ARTÍCULOS 144 y 145 FRACCIÓN IV DE 
LA LEY ORGÁNICA DEL PODER 
LEGISLATIVO DEL ESTADO DE 
QUERÉTARO. 

 
DECLARA 

 
En cumplimiento al artículo quinto de la 
Convocatoria para la elección de los 
Comisionados de la Comisión Estatal de 
Información Gubernamental, para el periodo 
comprendido del 1 de abril de 2011 al 31 de 
marzo de 2015, los aspirantes que cumplieron 
con los requisitos señalados en los artículos 
segundo y cuarto de la misma. 
 
Los aspirantes deberán acudir a la exposición 
de motivos y desahogo de las entrevistas, en 
el salón de comisiones “Venustiano Carranza”, 
sito en los altos del edificio del Poder 
Legislativo, ubicado en la calle Madero 71 
Poniente, colonia Centro Histórico, debiendo 
presentarse treinta minutos antes de la hora 
señalada, de acuerdo al siguiente calendario 
elaborado en estricto orden alfabético: 
 

No. Aspirante Fecha Hora 
1. Luis Miguel 

Correa Casarín. 
14 de 
marzo de 
2011 

10:00 

2. Manuel Garrido 
Patrón.  

14 de 
marzo de 
2011 

10:30 

3. Ciro Eduardo 
González Cruz 
Manjarrez.  

14 de 
marzo de 
2011 

11:00 

4. J. de Jesús 
Martín 
Gutiérrez 
Hernández.  

14 de 
marzo de 
2011 

11:30 

5. José Manuel 
Hernández 
García.  

14 de 
marzo de 
2011 

12:00 

6. Alejandro 
Hernández 
Ramírez. 

14 de 
marzo de 
2011 

12:30 

7. Rosa María 
Mendoza 
Zúñiga. 

14 de 
marzo de 
2011 

13:00 

8. María del 
Rosario Nieto 
Sánchez 

14 de 
marzo de 
2011 

13:30 

9. José Antonio 
Rodríguez 
Vázquez.  

14 de 
marzo de 
2011 

14:00 

10. Pablo Olivares 
González.  

14 de 
marzo de 
2011 

14:30 

11. Noemí Oviedo 
Lugo. 

14 de 
marzo de 
2011 

15:00 

12. Jesús Arturo 
Vallejo 
Mauricio. 

14 de 
marzo de 
2011 

15:30 

 
DADO EN SESIÓN DE COMISIÓN DE 
DERECHOS HUMANOS Y ACCESO A LA 
INFORMACIÓN PÚBLICA, EL DÍA 8  DEL 
MES DE MARZO DEL AÑO DOS MIL ONCE. 
 

A T E N T A M E N T E 
LVI LEGISLATURA DEL ESTADO DE 

QUERÉTARO 
COMISIÓN DE DERECHOS HUMANOS Y 
ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

 
DIP. MARIA GARCÍA PÉREZ 

PRESIDENTA 
 

DIP. JOSÉ LUIS AGUILERA RICO  
SECRETARIO  

 
 
 
 
 
GACETA LEGISLATIVA 
Dirección de Asuntos Legislativos y Jurídicos. 
DIRECTOR: Lic. Fernando Cervantes Jaimes; 
COORDINADORES DE ASESORES: Lic. Carlos Alberto Zárate Burgos, Lic. Blanca 
Bernardina Zepeda Mézquita. 
ASESORES: Lic. Víctor Hugo Arriaga Pérez, Lic. Ma. Guadalupe Vargas, Lic. 
Lysset Margarita Barreto Herrera, Lic. Víctor Adolfo Olvera Cubillas, Lic. 
Roberto Ibarra Ángeles, Lic. Ma. Guadalupe Uribe Medina, Lic. Karla 
Patricia Chávez Sánchez; Lic. Luis Daniel Nieves López, Lic. Liliana San 
Martín Castillo. SECRETARIO TÉCNICO: Lic. Claudia Berenice Campos Pérez; 
AUXILIAR JURÍDICO: Lic. Cutberto Vega Muñoz; AUXILIAR ADMINISTRATIVO: Lic. 
Alfredo Rincón Hurtado. APOYO: Alejandra Álvarez Méndez. 
 
NOTA ACLARATORIA: LOS DOCUMENTOS QUE APARECEN EN LA PRESENTE 
PUBLICACIÓN, SON MERAMENTE INFORMATIVOS; LAS MODIFICACIONES 
HECHAS A LOS MISMOS CON POSTERIORIDAD A ESTA EDICIÓN, SON 
RESPONSABILIDAD DE SUS AUTORES. 
 
ESTA GACETA INCLUYE TODA LA INFORMACIÓN RECIBIDA AL CIERRE DE SU 
EDICIÓN. 


